
EXPEDIENTE NO. 2018-00598. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora, envíese correo a la 

Oficina de Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y C/marca., para que se sirvan 

realizar la acumulación del presente proceso como ejecutivo laboral.  

 

 

CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010
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